
PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la Compañía HIDROSUELOS E.U., 

constituida, organizada y en legal existencia en la República de COLOMBIA 

otorga Poder Especial suficiente, cual en Derecho se requiere, en favor de 

JORGE ARLEY SANCHEZ OSPINA, con documento de identificación No. 

172655015-3 con domicilio en la ciudad de Quito D. M., Republica del Ecuador, 
para que, indistintamente, a nombre y representación de HIDROSUELOS E.U., 

en adelante :eferida como LA MANDANTE : 

1 Actúe «=n calidad de Apoderado de HIDROSUELOS E.U. en la República 
del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley 
de Compañías vigente en la República del Ecuador, modificado por la Ley 
Reformatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 

2009. 

2 Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de LA 
MANDANTE y cumpla las obligaciones respectivas. 

3 Emita anualmente la lista de los accionistas de LA MANDANTE de que 

debe ser presentada en la República del Ecuador, según lo dispuesto 

por la Ley de Compañías vigente en tal país. . 
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Dado en Bogotá, a los Cuatro días del mes de Mayo de 2011. 7 

  

JUAN sOSEIVELASCO ESCOBAR 
Representante Legal 
HIDROSUELOS E.U. 
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El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public)    

     

“Ha:s RAMIREZ CASTRO ELSA PIEDAD 

Le es pen signed by: - A détésigné par:) 

si 

  

do firmado por: 

1 

¡¿llando en calidad de: NOTARIO 
e the capacity of. - Agissanten qualité de: ) 

a el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
8 ¡ihe seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

=h : Certificado 
(Certified - Attesté) 

     

  

    
    
    

  

     

BOGOTA D.C 

SET] 5/6/2011 16:19:06 PM 

Sot APOSTILLA 
, e Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie 

ALFG16196691 

Firma: (Signature:) 

       
   

  

bre del Titular: JUAN JOSE VELASCO ESCOBAR 
Já pont the holder of document: - Nom du titulaire:) 

Ude documento: PODER ESPECIAL 
¡ot document: - Type du document:) 

mero de hojas apostilladas: 1 
C ber of pages: - Nombre de pages:) 

013041 0009106270065 

  
La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site. 

Uauthenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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